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15507

Ayuntamiento de Zarzuela del Monte

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del Impuesto de Obras, Construccio
nes e Instalaciones (ICIO), por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de septiembre de 2017, de conformi
dad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposi
ción de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección
http://zarzueladelmonte.sedeiectronica.es

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Zarzuela del Monte, a 27 de septiembre de 2017.— El Alcalde, Mariano Mesonero Cubo.

16156

Comunidad de Pinares de Migueíañez, Domingo García
y Ortigosa de Pestaño. Segovia

ANUNCIO

SUBASTA APROVECHAMIENTO COTO DE CAZA MONTE U.P. 110

Por acuerdo del Pleno de esta Comunidad de Pinares de fecha 10 de octubre de 2017, se convo

ca subasta pública para la enajenación del aprovechamiento cinegético del Coto de Caza SG-10489
situado en el monte de Utilidad Pública n.° 110 del catálogo de este municipio, con sujeción a las si
guientes particularidades:

- Aprobación pliego de condiciones particulares:
Sesión del Pleno de la Comunidad de fecha 10-10-2017.

- Objeto de la subasta:
Aprovechamiento cinegético de! coto de caza SG-10489 del monte de U.P. n° 110, con superficie

de 825 ha.

- Modalidad de caza:

Mayor y menor.

- Precio mínimo de salida:

3.480,57 € al alza.

- Cupos anuales de caza:
Según pliego de Condiciones Técnico-Facultativas del Servicio Territorial de Medio Ambiente de

la Junta de C. y L. de 18-9-2017


